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RESOLUCION ael Al/untamiento de Boráu (Huesca) por 
la que se anuncia subasta para la. venta del aprovecha
miento de maderas. 

Esta Corporación municipal. con arreglo a lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Contratación, tiene acordado proce
der a la enajenaCión d el aprovechamiento de maderas en los 
montes ordenados de este. Ayuntamiento correspondiente al año 
forestal de 1961 a 1932. que a continuación se detallan. me
diante subasta pÚblica, que tendrá lugar el primer dia h ábil 
transcurridos que sean veinte día,;, también hábiles. contados 
s partir del siguiente al en que apai"ezca este anuncio inserto 
en el «Bolétín Oficial del Estado» y hora de las doce y doce 
treinta de su mañana. respec tivamente, para cada subasta de 
las dos que se indican a continuación. . 

El aprovechamiento consiste en mil quinientos dos metros 
cúbicos de madera de pino en pie en el mont e ordenado, núme
ro 235 del Ca tálogo, den ominado «Lierde», de la pertenencia 
de este. Ayuntamiento. durante el año fótestal de 1961 a 62; 
bajo el precio de tasación de un millón doscientaS un mil 
seiscientas pesetas (1.20l.600 pesetas); precio índice. un mi
llón quinientas dos mil pesetas (1.502.000 pesetas). Esta subas
ta. para las doce horas de su mañana. 

El otro aprovechamiento consiste en ochocientos ochenta y 
seis (886) met ros cúbic'os de madera de pino y abeto en pie 
en el monte Qrdenado número 236, «La Pincsa», de la perte
.nenciade este Ayuntamiento, bajo el precio de tasación de 
seiscientas veinte mil doscientas pesetas (620.200 pesetas); pre
cio índice. setecientas set enta y cinco mil doscientos cincuen
ta pesetas (775.250 pesetas). Esta subasta, para las doce,trein
ta de su mañana. 

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, en la fecha y hora indicadas anterior
mente, con asistencia de un funcionario de Montes. si lo 
estima oportuno, y el señor Secretario de la Corporación. que 
dará fe del acto, con arreglo a los pliegos 'de condiciones que 
se · hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

La,s propOSiciones para optar a esta subasta, reintegradas 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre, deberán formularse 
por escrito en pUego cerrado con arreglo al modelo que al 
final se inserta, y habrán de ser presentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en horas y días hábiles de oficina. desde el 
sigUiente al de la pUblicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» hasta veinticuatro horas de antela
ción al acto de la celebración de la subasta. 

Para licitar se precisa estar en poseSión del certificado pro
fesional de la clase ' ABó C acompañando el documento na
cional de identidad que acredite la personalidad del licitador. 
juntamente con la declaración jurada de no hallarse incurso 
en ninguna de las incompatibilidades e incapacidades que deo . 
terminan los artículos ~uarto y quinto del vigente Reglamento 
de Contratación, el resguardo del depósito que acredite haber 
ingresado en arcas municipales, en concepto de fianza pro
visional para licitar, el 5 por 100 de la tasación mínima y 
el certificado profesional. 

Una vez ingresada definitivamente la subasta, el rematante 
deberá ingresar el 20 por 100 del valor del remate en la Caja 
municipal, en concepto de fianza definitiva para responder del 
contrato, cuya cantidad quedará a disposición del ilustrísimo 
'señor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Montes, debiendo 
ser abonado el total importe del remate de estas subastas al 
Ayuntamiento de Boráu antes de hacer la extracción de dicho 
producto de los montes de referencia. 

De quedar desiertas estas subastas, se celebrará la segunda 
en el primer día hábil, transcurridos que sean diez días. tam
bién hábiles, desde el en que t enga lugar la primera subasta, 
s iguales horas que las seña-¡adas para éstas y bajo las mismas 
condiciones y tipos de tasación e índice. 

Serán de cuenta del señor que resulte ser rematante todos 
cuantos gastos lleve consigo el mencionado aproveChamiento, 
tales como anunclOS, gestión técnica, derechos reales, gastos 
de formación de expediente, escritura ante el señor Notario, 
reint~gros, etc. 

Los despojos de leñas de estas subastas quedarán en bene
ficio del Ayun tamiento. 

Desde la fecha de la entrega hasta aquella en que se ve
rifique un reconocimiento final de comprobación, el concesio
nario será responsable de los daños, abusos que se cometan en 
el suelo, vuelo y obras de mejoras existentes en la superficie 
entregada, siempre y cuando no se denuncie al autor. 

Modelo de propOSiCión 

Don ....... de .. ... . años de edad, natural de .... .. , provincia 
de ...... , con residencia en ...... , c;:¡ lle ..... . , número .... .. , en 
representaCión de .. .... , lo cual acrulit.a con ...... o en repre
sentación propia: en posesión del Cflrti!~~.D. (10 prO rf.~jQ::lal de la 
clase ...... , número .... .. en relación a la subu~:ta d.e ...... 
anunciada en el «Boletín Oficial del Estz,do;) númC'ro .. .... , de fe-
cha o •• o •• , a realizar en el nl c n te n ¡'¡T110 f D .. . ... del Catálogo. de 
la pertenencia del Ayuntamien to de BOl-l;U. olreee la' cantidad 
de ..... . pesetas ... . .. cént irnos ( 211 letra) . 

A los efectos de la a rljud;w cL n q UE pUd',era hacórséle, hace 
constar que posee el certificado proi esíon8.J re,,(;flado. 

...... , a ...... de ...... de ....... 
El li citador, 

. Boráu, 14 de diciembre de 1961.-El Alcalde, Parlos López.-
5.49l. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de rIontalbilla. por la 
que se anuncia subasta d.eZ· aprovechamiento d e resinas 
que se cita. 

A las doce horas del día 23 de cn 2ro de 1962 se celebrará 
en este AyuntamiEnto la prim8l"a subasta dsl aproveC:-umü:nto 
de r esinas del monte número 39 de estos p rO;)i03, y caso de 
quedar desierta la primera se c?lsbrará la sc:::umla el cli'1 20 de 
dicho mes y año. a las doce horas, con arri'::;lo a los siguientes 
datos: 

Número de pinos a resinar: A vida, 31.255; a muerte, 12.666 
caras. 

Tasación: 1.390.221,45 pesetas; precio indice, 1.668.265.74 pe
setas. 

Pliego de condiciones facultativas: El publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de f r; cha 10 d" novi embre de 1843, 
y las administrativas que constan en el expediente instruido 
en este Municipio. 

Los industriales licitadores deb?l':ln acompañar a m pro
posiCión el certificado de industrial resinero o t estimonio no
tarial del mismo. correspondh'nte a h secunda comarca. 

La a dmisión de pliegos en la Secretaria de este Ayunta
miento será hasta las catorce horas d21 dio. ankrior s2üalado 
para la: subast.a, que serán r~intqrad;)s ,con ' seis p2setas. 

La fianza provisional a depositar ~;2rá de 41..707 p2setas. 
Las caras a muerte se va!o~an al 60 por 100 de la tr"sación 

de la cara a vida y en esta propon:ión Se liqUidará el aprove
chamisnto, con arreglo a las precios unitarios alcanzados en 
la subasta. 

En pliego aparte deberán presen tar el certüicado de indus
trial resinero indicado, dechración jurada de no 11:111a1"~. c com
prendido en incapacidad y documento nacional de identidad. 

Los gastos de expediente, reint2:1;r05. anuncios. t asas, D~re
. chos reales, escritura, arbitrios provincialC's y d2lu ás que se deri

ven de la adjudicación seran de cu:;nta del r ematante. 
El pli '=go será redactado cOnfO!"l1.1e a aüos ant. ¡.~ riores. 
HontalbiUa. 18 de diciembre de 1961.-EI Alcalde, Adrián 

Sainz.-9.301. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ibi po.,. la que se 
anuncia subasta para contratar la ejecución de las 
obras de constru.cción eJe un grupo de ocho viviendas 
"para Maestros en csta localidad. 

Don Francisco Guillem Gómez; Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de la villa: de Ibi (Alicante) . 

Hago saber: Que acordado por la Corporación municipal 
en sesió.n del 22 de agosto del corriente afio la con tratación 
en subasta pública de las obras de construcción de un grupo 
de ocho viviendas para Maestros en esta localidad. a cuyo 
efecto rué aprobado .el pliego de condiciones correspondiente, 
habiéndose dado cumplimiento a 10 que determina el artícu
lo 24 del Reglamento de Cont rabdón de las Corporaciones 
Locales. de 9 de enero del año 1953. este Ayuntamien to anuncia 
la subasta pública para la contratación de ia citada obra, con 
las siguientes condiciones: 

Objeto de la contrata 

La com;trucción de uri grupo de ocho viviendas para Maes
tros en esta villa. segtm proyecto redactado por 'el Arquitecto 
seüor Serrano Peral. 
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Tipo de subasta 

Se l1ja como [¡po de subasta la cantidad de novecientas 
noventa y dos mil novecient.as ochenta y ocho pesetas con 
noventa y cuatro céntimos, y se adjudicará a la baja. 

Presentacion ae proposiciones 

Vendrán debidamente reintegradas y deberán presentarse 
en la Secretaria Mun icipa ¡ por cualquier persona desde el 
Siguiente al que ~e anuncie la subas;;a hasia el anterior a su 
celebración, de diez a una todas las maflanas; cada . licitador 
podrá presentar una o mas proposiciones. siendo , obligatorio 
unir a la p!'imel'a o única. en su caso, el resguardo acredi· 
tativo de haber constituido en la Depositaria MuniCipal un 
depósito equiv21ente a l d05 POl' ciento del tipo de subasta 
como fianza provisional para tomar parte en la licitación. asi 
como el carnet de empresa· responsable y declaración jurada 
en que se ha3U constal que el licitadO! no se halla incurso 
en ninguno de los CH~m; de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en lo~ artlculos cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporacione~ Locales, de 9 de enero del 
año ¡¡J53. 

Al acto de la licitación podrá concurrir el interesado o 
persona que le represen Le. con poder bastante, declarado así 
por cualquier letrp.do d¡- la localidad. y si se presentaren dos 
o más proposicione!" iguales. se est·a rá a lo dispuesto en el 
artículo 34 del citado Reglamento de Contratación. 

Celebración d e la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento de lbi 
a las doce horas del día siguiente hábil al que se cumplan 
veinte, tamljién hábiles, de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado» . 

Fianza definitiva 

El adjudicatario deberá constituir fianza definitiva, equiva· 
lente al cuatro pOI ciento del tipo del remate. Podrá prestarla 
en metálico. valores públicos o CédUlas del Banco de Crédito 
Local· de Espal1a. 

Comienzo y entre.qa de las obras 

El contratista deberá dar comienzo a las obras dentro de 
los quince días de habérseie comunicado la adjudicación de· 
finitiva y terminarla en el plazo de un año. Incurriendo en 
caso de demora en la multa de quinientas pesetas diarias, 
sin perjuicio de la rescisión de contrato que pUdiera acor
darse, de acuerdo con' 'o dispuesto en el capítulo sexto del 
Reglamento de Contratación antes meritado. 

Pa70 de las obras 

El abono del precio del contrato se realizará del siguiente 
modo: trescientas veinte mil pesetas en el momento de cu
brir aguas. Otra/< t reSCIen tas veinte mil pesetas al terminar 
la obra, y el resto del importe de la contrata. fraccionado 
en tres anualidades iguales con cargo al presupuesto extraor
dinario tramitado al efecto. 

El contrato ~e entenderá convenido a riesgo y ventura del 
contratista, sin que pueda ser rescindido por ninguna ' causa 
ni revisado en ninguna de sus partes. 

Todos los gastos que se ocasionen, tanto por la celebra~ 
ción de la subasta como formalización de contrato, inserción 
de edictos, etc., serán de cuenta del contratista. 

Cualquier caso no previsto en el pliego de condiciones sera 
resuelto con arreglo a las disposiciones vigentes y muy espe
cialmente en el Reglamt'ntú de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero del año 1953. 

Lo que se hace público para genei-al conocimiento. 
lbi, 29 de noviembre de lD6l.-EI Alcalde.-5.486. 

RESOLUCJON del A.yuntamiento de Langreo por la que 
se anuncia por segunda vez concurso de iniciativas para 
la consliillción de la Empresa mixta encargada de la 
gestión del servicio de Transportes Urbanos. 

En ejecución de acuerdo d?l Ayuntami2nto Pleno del día 1 del 
actnal se anuncia por sec;;unda vez concurso de. iniciativas para 
la consti tución de Ll Empn'!;:l mixta encar~ada de la gestión 
del servicio de Transportes Urbanos de Langreo. 

La.:; condiciones de este concurso S,: l'á!l las m!~m:.1E Q,E se 
ac'ard~:o..l·o:l para 21 anunciado POj' V:: ,¿; ~J:i:h .:;: rJ" , Cil:-0 a.:1Ll1,cio. 
íntegro S2 pUblicó en el (Bo!2tin O,bal» d2 la pro', i;lcia nú
mero 170, correspoadiente al 2'i de julio. y en el «Bo12tin Ofi
cial del Estado» núh1sro 130, del día 29 de julio, ambos d31 año 
actual. . 

Langreo, 12 de diciembre de 1961.-El Alcalde, Alfonso Ar
güelles Eguíbar.-9.292. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de U1.1tquiniz (Vizcaya) 
por. laque se a.nuncia su.basta p:i.biicu para la ad;ud'ica
ción de las obras de c::;n:;t r .'lCción de dos Escuelas y dos 
viviendas para los sellores JJia2stros . 

En cumplimiento del acmTdo adopt.ado por est,e Ayuntamien. 
\'o, se anuncia suoasta púbilca pq~ i'a la ad.:udic9.ci6n de las obras 
de construcción d2 Jos Escu~· la: .Y cu:.; .~ g L::rL . .las pa., ra. los se
llores MaEstros naciona,f.s, con a l'r 2¿.ls al Pi.'oy,.:,ct.o técnico re
dactado por los Ar.quitcct os jrm Francisco Ja,i2f Sada y don 
Alvaro Línano. en la EnLidad San J\.iar"in de Lauq~lÍniz. de esta 
Antei:;lssia. . 

El tipo de Ii"itación: 366.677.81 pesetas. 
F'ianz3 pi'0visional: 17.500 péSf'tas. 
Fianza dqiniti\'a: El cuatro po,' cisnto de la adjudicación. 
El plazo de la terminación de las CDras: Nut v ,' m ::S2S. 
Las restantes condiciones se hallan expuestas al público en 

la Secretaria de este Ayuntami:.:nto , en el pliego de condieiones 
económico-administrativas aO:'oi1adus a lales efectos. 

Las proposiCIOnes. dBbldarnem~ ~·c;nt2~radas. se presentarán 
en este Ayuntamien to duran í;e ei plazo de veinte días hábiies, 
contados desd'2 el si ~U1e nt.c al de la publicación del anuncio de 
subasta en el «Bo12tín Oficia:· dé! EsL::],(] o». 

La apsrtura, de plicas ~fndl'á lu ".ar 2n la Casa Consistorial 
a las doce horas del miél'C'o12s sL:'uLnte hábil en que expire 
dicho plazo de presentación d,,> las p!'opo:siciol1es. 

M odelo de proposici6n 

Don ..... ., vecino de .. .. .. , con dorlllcilio en la calle de .. ..... 
número .... .. , ent~l'a:lo del anuncio. pJ'()y .;cto. PI:~SUpucsto Y plie-
go d" condiciollé:S para la adjudlc:H:ióll mediant2 subasta d8 las 
obras de construcción de dos Escu0ias y dos vivi2ndas pa,'a los 
señon,s lVIal"stros en la Entidad de San Mat't ín de Lauquiniz, 
del Municipio de Lauquiniz\ Vizcaya 1, Si." compromete a eje
cutarlas con suJeción a cuanto pre,knen dichos documentos 
y por la cantidad LOtal de peseT.as ... .. . 

Asimismo se compromete a formalizar por escrito, con los 
trabajadores que han de ocuparse, e l comrato dé trabajo que 
determinan los artículos 23 y sigui.,,·ntes del Decre to de 26 de 
enero de 1844. 

(Lugar, fccha y fi'¡'ma del proponente.) 

Lauquiniz, 30 de noviembre de 1961.-El Alcalde,-9.268. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso público de coneesión de la cons
trucción y explotacioll de un mercado de abastos en 
la barriada de «Pueria Bonita» . . 

Se anuncia concurso pÚblwo de concesión de la construcción 
y explotación de un m ?rcado de abas LOs en la barriada de 
«Puerta Bonita», con arreglo a los si¿ukntes extrEmos, a que se 
referirá la liCI tación: 

Plazo de constl'llcción, máximo de veinticuatro meses; pe· 
riodo máximo de explotación de cinCUEnta aii.os; , i!lL~res máxi
mo aSignado al cost? de la. construc::i:in no amertiza,jo. el s"is 
por ci8nLo a nual; beneficio llldustrial máximo d 21 conCEsiona
rio, el diez por ciento anual (extremos Sll';(;2pUolcs ' de baja), 
debiendo ser necesariamente la misma en enteros' yfraccbnes 
para estos dos úl timos factor2s . y canon-tipo anual a p2rcibir 
por el Ayuntamiento. el cilletJ por ci:::n to de lo., in ;sresos brutos 
que Obtenga el adjudicatario por todos 103 concGptos (extremo 
suscept.ible de alza). . • 

Ea expediente, con los pliegos de condiciones, proyectos. re
glamentos y tarifas se encuentra de manifi~sto en el Negocia· 
do de contratación (plaza de la Villa. 5) dLtrante el plazo de 
treinta días hábiles, sigUientes al de ins8rción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado-Gact' ta de MaJl'idll. en horas 
de nueve y media de la mallan::; a una ¡;n punto de la tarde. en 
el que podrán presentarse las propo~icionfs con los documsnros 
requ::ridos en los plkgos. dentro de un solo sobre cerrado. as
cendiendo la 'farantía provision',;l exhida n la cantidad de pe
setas ¡¡O.OOD. y' la ct"ñn-itiva. que deberá consignar el concesio
nario, la de 100.000 pesetas. 


